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que han intervenido en la misma, ni derechos espe-
ciales para ningún tipo de acciones.

«Promocinver, S.I.C.A.V., S. A.», ha acordado
en la referida Junta general de accionistas, aumentar
de 2.405.000 euros a 5.448.985 euros su capital
estatutario inicial y de 24.050.000 euros a
54.489.850 euros su capital máximo.

De acuerdo con lo establecido en los artícu-
los 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas
se hace constar el derecho que asiste a los accionistas
y acreedores de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los Balances de fusión, los cuales
se encuentran a su disposición en los respectivos
domicilios sociales, así como el derecho de opo-
sición que corresponde a los acreedores de cada
una de las Sociedades que se fusionan, que deberá
ser ejercitado, en su caso, con arreglo a lo previsto
en el artículo 166 de dicha Ley, durante el plazo
de un mes, a contar desde la fecha del último anun-
cio del presente acuerdo de fusión.

Madrid, 30 de junio de 2004.—Los Presidentes
de los Consejos de Administración, José Joaquín
Ysasi-Ysasmendi Adaro y Sebastián Ubiría Zubi-
zarreta.—37.470. y 3.a 28-7-2004

PROYECTOS Y FABRICACIÓN
DE MOLDES, S. L.
(Sociedad absorbente)

NAU 12, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Conforme el artículo 242 de la Ley de Sociedades
Anónimas, se comunica que las Juntas Generales
Universales de Socios de las sociedades Proyectos
y Fabricación de Moldes, Sociedad Limitada y NAU
12, Sociedad Limitada de día 29 de junio de 2004,
acordaron la fusión de ambas, mediante la absorción
por parte de Proyectos y Fabricación de Moldes,
Sociedad Limitada de NAU 12, Sociedad Limitada,
mediante la disolución sin liquidación de NAU 12,
Sociedad Limitada y la transmisión en bloque de
su patrimonio social a la sociedad absorbente Pro-
yectos y Fabricación de Moldes, Sociedad Limitada,
que adquirirá por sucesión universal, los derechos
y obligaciones de aquella. Los acuerdos de fusión
han sido adoptados conforme al Proyecto de Fusión.

Los Balances de Fusión son los cerrados a 31
de diciembre de 2003 para ambas sociedades.

La sociedad absorbente amplía su capital social
en 21.636 euros correspondientes a la emisión de
3.600 participaciones de valor nominal 6,01 euros,
y con una prima de emisión de 5,88 euros, es decir,
un importe global de 21.168 euros de prima de
emisión.

Las operaciones de la sociedad absorbida se con-
siderarán realizadas, a efectos contables, por cuenta
de la sociedad absorbente, a partir del mismo día
del otorgamiento de la escritura pública de fusión
ante Notario.

No otorgan ni se otorgarán derechos especiales
a ninguno de los socios. No se atribuye ni se atribuirá
ventaja de clase alguna en la sociedad absorbente
a los Administradores de las sociedades que se
fusionan.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados en las Juntas Generales y el último Balan-
ce anual aprobado por cada una de dichas socie-
dades, que tiene la consideración de Balance de
Fusión.

Conforme con el artículo 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, los acreedores de cada una de
las sociedades que se fusionan podrán oponerse a
la fusión durante el plazo de un mes a contar desde
la fecha de la publicación del último anuncio de
fusión en los términos previstos en el artículo 106
del mismo texto legal.

Sant Boi de Llobregat, 29 de junio de 2004.—El
Administrador de Proyectos y Fabricación de Mol-
des, Sociedad Limitada y NAU 12, Sociedad Limi-
tada, Alberto Górriz Quevedo.—37.649.

2.a 28-7-2004

REX ROYAL BLUE SOCIEDAD DE
INVERSIÓN DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Compañía, se convoca a Junta general extraor-
dinaria de accionistas, a celebrar en el domicilio
social, calle Príncipe de Vergara, número 131, de
Madrid, a las 10,00 horas, del día 26 de agosto
de 2004, en primera convocatoria, y si no hubiera
quórum suficiente, en segunda convocatoria, el
siguiente día 27 de agosto, en el mismo lugar y
hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Segundo.—Autorización para documentar, ejecu-

tar y, en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con lo previsto en los Estatutos
Sociales y la legislación aplicable, pudiendo exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que van a ser sometidos a la apro-
bación de la Junta de Accionistas.

Madrid, 26 de julio de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Manuel Balanzat Suá-
rez.—38.078.

RÍO VERDE CARTON, S. A.

En la Junta General Ordinaria y Extraordinaria
celebrada en el domicilio social el día 2 de julio
de 2004, se adoptaron, por unanimidad, entre otros,
los siguientes acuerdos:

A) Reducir el Capital Social con la única fina-
lidad de restablecer el equilibrio entre el Capital
y el Patrimonio, disminuido por consecuencia de
pérdidas. La reducción se hace de acuerdo con las
siguientes reglas:

1. Absorber pérdidas por importe de
850.527,61 euros contra la Reserva Voluntaria y
otras Reservas.

2. 20.059.224,90 euros se absorberán y com-
pensarán contra el Capital Social.

Después de la reducción el Capital Social quedará
fijado en 5.224.919,70 euros.

B) Consecuentemente con dicha reducción de
capital se acordó modificar el artículo 7.o de los
Estatutos Sociales.

Alzira, 2 de julio de 2004.—El Secretario, Adolfo
Ortuño Montesinos.—37.401.

SAATCHI & SAATCHI,
SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

SAATCHI & SAATCHI BARCELONA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar que el socio único de las sociedades Saatchi
& Saatchi, Sociedad Anónima, Sociedad uniperso-
nal (Sociedad absorbente) y Saatchi & Saatchi Bar-
celona, Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida), acordó el día 30 de junio
de 2004 la fusión de las sociedades antedichas en
los términos recogidos en el proyecto de fusión sus-
crito el 18 de junio de 2004 por los Consejos de

Administración de ambas sociedades, que ha sido
depositado en los Registros Mercantiles de Madrid
y Barcelona, con la consiguiente disolución sin liqui-
dación de la sociedad absorbida y el traspaso de
todos sus bienes, derechos y obligaciones a la socie-
dad absorbente.

Se hace constar el derecho de los accionistas
y acreedores de las sociedades que intervienen en
la fusión a obtener gratuitamente el texto íntegro
del acuerdo adoptado y el Balance de fusión.

Asimismo se hace constar expresamente el dere-
cho que asiste a los acreedores de las sociedades
que intervienen en la fusión a oponerse a ésta, duran-
te el plazo de un mes, a contar desde la fecha de
publicación del último anuncio de fusión, en los
términos de los artículos 243 y 166 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Madrid, 16 de julio de 2004.—El Vicesecretario
de los Consejos de Administración de Saatchi &
Saatchi, Sociedad Anónima, Sociedad unipersonal
y Saatchi & Saatchi Barcelona, Sociedad Anónima,
Sociedad unipersonal, don Francisco Mayor Ton-
da.—37.070. y 3.a 28-7-2004

SANDVIK ESPAÑOLA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

MINAS Y METALURGIA ESPAÑOLA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que por decisión de los respectivos accio-
nistas únicos de Sandvik Española, Sociedad Anó-
nima Unipersonal y Minas y Metalurgia Española,
Sociedad Anónima Unipersonal de fecha 30 de junio
de 2004 se aprobó la fusión de las dos sociedades
mediante la absorción por parte de Sandvik Espa-
ñola, Sociedad Anónima Unipersonal de Minas y
Metalurgia Española, Sociedad Anónima Uniper-
sonal con la consiguiente disolución sin liquidación
de la sociedad absorbida y el traspaso de todos
sus bienes, derechos y obligaciones a la sociedad
absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho que
corresponde a los accionistas y acreedores de las
sociedades intervinientes en la fusión de obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de
los balances de fusión. Los acreedores de estas socie-
dades podrán oponerse a la fusión durante el plazo
de un mes, a contar desde la publicación del último
anuncio de fusión, en los términos establecidos en
los artículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Barcelona, 20 de julio de 2004.—Don Santiago
Craus García, Secretario no consejero del Consejo
de Administración de Sandvik Española, Sociedad
Anónima Unipersonal, y de Minas y Metalurgia
Española, Sociedad Anónima Unipersonal.—37.559.

1.a 28-7-2004

SAN VICENTE 30 SISTEMAS
INFORMÁTICOS, S. A.
(Sociedad absorbente)

SISTEMAS INFORMÁTICOS
ABIERTOS, S. A.

Sociedad unipersonal
SIACENTER ESPAÑA, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Anuncian que en sus respectivas Juntas Generales
Extraordinarias y Universales de Accionistas cele-


